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EL coNcEyo DELIBERANTE
CPUDAD DE ZISHZIAIA

SANCIONA CONFUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO EXCEPTUAR al señor Carlos Pedro Vairo, D.N.I. 10.801.202, de la

suspensión de la licencia de conducir por el plazo de un (1) año a partir de la fecha de

promulgación de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 	 n
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/06/2013.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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